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GOBIERNO CIVIL

3,

1

RESOLUCION .por lasque se visa 
tnodificación en la Plantilla del 
Ayuntamiento de Villafrades d'e 

' Campos. ' ' ■
De oonformiiúad con los artículos 

13 y^l4 del ‘vigente- Reglamento de 
■ Funci-onarios de Administración Lo
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cal, este Gotoietmo Civil ha resuelto 
otorgar el visado a la amortización 
de la pilaza de alguaciLsepulturero, 
que se halla vacante, en la plantilla 
del Ayuntamiento de Villafrades de 
Campos.

■ Yalladohd, 6 .de septiembre de 1962. 
^ gohiemador civil interino, Emi
liano Berzosa Recio.

; 2.710

GOBIERNO CIVIL

De conformidad^ con los artículos 
13 y 14 dél vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración. Lo
cal y Decreto de 8 de' mayo de 1961, 
esie Gohierno- Civil, ha otorgado su 
visado ai hmite- de edad señalado 
para la jubilación de las plazas de los 
Ayuntamientos que a^ continuación 
se relacionan : , .

Barcial, de la Loma.—Secretario- 
interventor, setenta años.

Cabneros del Monte.— Secretario- 
interv;entor, setenta años.

Castronuevo de 'EsgueVa.—Secreta- 
áointerventor y , alguacil, setenta 
años.

Castróponce de Valderaduey,—^Se- 
eretario-interv'entor y alguacil, seten
ta años.

■Cigales.— Sleepetántoíntervenitor y. 
alguacil, setenta años. "Encargado del 
Gementerio, sesenta y cinco años.

Oogeees diel Monte.—-^Secretario-in
terventor, auxiliar .administrativo' y 
alguacil, setenta años.

Portillo.- Secretario, interventor 
de Fondofe, depositario de Fondos, 
oficial admlmstrativo, dos auxiliares, 
ad'uñnistrativos y alguacil, setenta 
años. Vo'Z pública-peón, urbano,, cua
tro serenos municipales, guarda local 
de Montes y guarda- rural del Campo, 
sesenta y cinco años.

■San. - Llorente.— Secreta rio-i nter ven
tor, setenta años.

Villarmentero de Esgueva.—Secret 
tario-interventor, 'setenta años. • •

Villaverde de Medina.—'Seoretario- 
ánterventor y .auxiliar administrati
vo, setenta años., .
' Valladolid, 7^ 'de septiembre de 196m 
El gobernador civil interino, ' E^náy 

.iliano Berzosa Recio. - . V
2.71| ■
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Ayuniamienío íle ValíüíloíiíI

EDICTO

A instancia de los propietarios del 
inmueble 'número' 4 de la Plaza, de 
los 'Leones de Castilla, de esta/ ciu
dad,. se ha tramitado expediente 
contradictorio de" ruipa. d'el mismo, 
del que es arrendatario,' entre otros, 
don Honorinó Chamorro, sin domici

lio conocido, por haber trasladado su 
residencia a Madrid y ‘desconoqerse 
su 'dirección. /

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 314 del Reglamento de Proce- 
.diimiiento de .las Entidades Locales, , 
se hace saber por medi’O del presente 
edicto que la Co'misión Permanente 
Municipal de este Exorno. Ayunte.- 
máento, en .sesión de 16 de 
últimO', estimó el recurso de 
ción interpuerto por doñ 
'Gómeai Orbaneja, dejando sin 

agosto 
reposi- 
Emilio 
efecto

el acuerdo de 24 de mayo de 1961 y, 
en su consecuencia, acordó 'declarar 
en estado de ruina el citado -inmue- 

/ble. Por tanto, dicho arrendatario 
puede utilizar los recursos que la 

. Ley señala contra el acuerdo' adopta- ' 
do, computándose -el plazo a partir 
de la publicación de -este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Valladolid, 5 de septiembre de 1962. 
*=?®f’SIióaíde, .Santiago López González.

2.731-2.212

.■^EGECES

Ccmíec^í^Kíd^s los documentos co-Gonfet
H^^orm a<Sl conitinuaCión se re- 

t^kmanan, que han de regir durante 
el próximo ejercicio de .1963, se- ha
llan de manifiesto al público, en la 
Secretaría deteste Ayuntamiento, pa
ra su examen y reclamaciones.

Listas cobratorias -^de edificios . y 
solares, por ocho días. .

. Arbitrio mun’cipal sobre la rique- ' 
za urbana, por 'OCho días.

Megeces, 3 de septiembre de\1962. 
El alcalde, Eusebio Martín. .

2.705-22,13
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11 de septiembre de 19622

VALVERDE HE 'CAMPOS

L-as listas cobratorias ■de Ia riqueza 
urbana, fiomiatias para 'el ejercicio 
de 1963, .están expuestas; al públioo',^ 
en da ‘Secretaría de este Ayuntamien
to, a efectos de oír- •reclamaciones, 
por plazO' de lOCho 'días. ,

Vifily-ffidie-.-'de- Oanipos, 7 de septiem- _ 
■f.^.lore, .,de^r 196ê(§^l alcalde, Sofronio 
1' Blanco. I

emplaza ante este Juzgado, para que, 
en 'd término de diez días, comparez
ca ante el mismo para serie' notifica
do el Lmporte de dichas costas;* 
apercibido .de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a qué en dere-

Juzgados municipales

2.737—2.214

VILLALBARBA

Gonfieccionadas las listas cóbratq- 
- rias 'del padrón de edifiems y sonares 

de este término municipal, para el 
próximo ano 'de 1963,' estarán de ma
nifiesto' al público, en la Secretaría 
de 'este- Ayuntamiento, por espacio 
de ocho día'S, duranto cuyo plazo, 
cualquier habitante y contribuyente 
deh mismo, podrá presentar laS 'recla
maciones que ’éstime convenientes.

Villalbarba, 6 de septiembre de
vMi962:-

1

-EI alcalde, Gonzalo Fradejas.
2.702^2.215

Confeccionddos 10'S docum'entos 
que a oontitnuación se expresan, para" 
el próximo ejercicio de 1963, æ ha- 
llap exp'uestos 'al público por el plazo 
■que se indicaj en la Secretaría de es-- 
te Ayuntamiento, para su examen y 
reclamaciones, s.i procede:

Lista cobratoria de contribución 
urbana, por och'o días. ,

Lista cobratoria. de contribución 
rústica, por ocho días.'. •.

Zaratán,. 7 de 'septiembre de 1962. 
El alcalde, Aurelio García.

2.734-2.216
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mnoii DE,

cho Lubiene lugar.
Dado en Valladolid, a cinco 

fciernbre de mil novecientos 
y dos.—José María Alvarez 
El secretario. Anger Mingo.

de sep-, 
sesenta 
Terrón.

2.715 .

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Hago saber: Que en esto Juzgado, 
se tramita sumario c-on el núme-' 
ro' 300 'del corriente año, por hurto 
de unos pantalones, un jersey gri'S y 
oijro verde, el 'día 24' del pasado' agos
to, 'en ia playa dal río Pisuerga; por 
'medio -c^el prese-nts se hace saber a 
los proptotarios y perjudicados por 
el hecho que pueden perso-narse en 
este Juzgado 'de Instrucción número 
uno, en el término de diez .'días, para 
recibiriles declaración, hacerles el 
ofrecimiento 'de las .acemnes que de 
termina el artículo 109 de la Ley de 
EnjuiciamiéntO' Criminal y hacerles
ierubrega 
dos de 
dará el

Dado

de lo recuperado, ap'ercibi- 
que, 'de no comparecer, se 

curso legal de lo recuperado'.
en Valladiolid, a siete

tiembre de 'mil novecientos 
y dos.—'José María Alvarez 
El secretario, Angel M'ingo.

de sep- 
sesemta 
Terrón.

2.756

i

juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO ’

• Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita., carta oidie-n dimanante del 
sumariO' 72-56, por estafa, contra Ma
nuel García de la Torre, hoy en ig
norado paradero, en eh cual ha sido 
condenado al pago de costas proce'sa- 
les; y por medio del presente cita y

' VALLADOLID.—NUMERÓ 1

EDICTO

Hago saber: Que en esté Juzgado se 
tramita sumario con el número 299 de 1962, 
por hurto de una máquina de afeitar, mar
ca <Philíps», el día doce de agosto pasado 
en el río Pisuerga, en las. proximidades 
del Colegio de Lourdes, de esta capital, 
à un bañista; y por medio del presente se 
hace saber a los posibles perjudicados 
propietarios de dicha máquina que en tér
mino de diez días pueden comparecer ante 
este Juzgado de instrúceión número uno 
a fin de hacerles el ofrecimiento de accio-. 
nes que determina el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal y entrega 
de lo recuperado; apercibido, en otro caso, 
de no comparecer, se dará a lo rccupcrado 
el destino legal.

Dado en VaÍladúlid, a siete de septiem
bre de mil novecientos sesenta y dos.— 
José Maria Alvarez .Terrón.—El secretario, 
Angel Mingo.

2,757

VALLADOLID.—NUMERO 2 ,

’ -.CEDULA DE CITACION

El señor juez niunicii:ial del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 468 de 1962, sobre 
mordedura de perro, ha acordado que se 
cite por ñiedio de la presente a Fernando 
Tomillo Rascón y Gregorio del Pozo, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 27 
de septiembre y hora de las once de 
su mañana, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, bajo, para asistir a la cele- • 
bración del juicio verbal dé faltas, debien
do ,verificarlo con los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; 
bajo apercibimiento de que, si no compa
recen, les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966' y 971 de la ley de Enjuicia
miento Criminal,

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a siete 
de septiembre de mil novecientos sesenta 
y dos.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

2.758

HCiOS OFICIALSS

insinuio Nacional tie Prevíslúii

Jefatura Provincial úc la Inspección ile 
Servicios Sanitarios del Seguro Obligatorio 

de Enlermedad de Valladolid

ANUNCIO

’ Por el presente se anuncia un concur- 
síllo para la provisión de once vacantes 
de enfermeras én la Residencia «Onésimo

. Redondo», de esta capital.
Las condiciones necesarias jtara tornar 

parte en el mismo se hallan expuestas en 
el tablón de anuncios de la Jefatura Pro
vincial de Inspección de los Seguros Sa
nitarios, Gamazo, 5.

El plazo para la presentación de instan
cias y documentos necesarios finaliza a 
los quince díá^s de la publicación de este 
anuncio en el^.Bpl6tíñ Oficial» de la pro

^p u g h
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2.716-2.217

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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